
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, cuatro (4) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2013-00045-00. 
 
Acorde con la solicitud de Gustavo Calderón Ortiz, se ordena la 
entrega de los dineros que reposan por cuenta de este proceso, y 
que corresponden a las consignaciones efectuadas con posteridad 
a la exoneración.  
 
En relación con el último título autorizado al beneficiario debe 
precisarse que fue consignado el 7 de noviembre de 2023 y 
corresponde a la mesada de octubre del mismo año. 
 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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